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DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lftego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para mi encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular právio el pago de 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Cfaceta de] día SO de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

dad y demás efectos convenientes. 
León 28 do Enero de 1887. 

Bl GoberDador interino, 
Felipe Cnrtoys. 

SOBIBBNO DE PROVINCIA. 

BENEFICENCIA. 

Transcurridos los ocho dias, que 
se fijaron en el anuncio de este Go
bierno, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 81, correspondiente al 5 
del mes que rige, sin-haber media
do oposición ó reclamación alguna 
por parte do la Junta de socorros, 
creada en 1884 para atender á l a s 
necesidades ocasionadas por la epi
demia á la sazón reinante en la Pe
nínsula, y do conformidad con lo 
resuelto y anunciado en la fecha al 
principio indicada; fué alzado el dü-
pósito do 1.246 pesetas 12 céntimos, 
existente en la casa de la señora 
Viuda de Salinas y Sobrinos á dis
posición do dicha Junta y entrega
do en el dia de ayer su total importe 
al Sr. Alcaldo de esta ciudad eon 
destino á la suscricion que en la ac
tualidad so halla abierta por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para el 
sostenimiento de la cocina econó
mica establecida con destino á las 
clases trabajadoras, que carezcan 
do jornal. Así consta del correspon
diente recibo talonario, núm. 155, 
expedido por el Depositario • de di
cha Corporación. 

Y se hace constar también en es
te BOLETÍN para su debida publici-

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, con fecha 
25 del actual, me comunica lo si
guiente : 

«La frecuencia con que se repiten 
en estos dias las evasiones de los 
que están presos ú disposición de la 
autoridad, revela la necesidad im
periosa de proceder con toda ener
g í a a exigir de los empleados a 
quienes está confiada la custodia 
de aquéllos, toda la responsabilidad 
que puedan contraer por su negli
gencia ó abandono, tanto más pu
nible, cuanto menos satisfactorias 
sean las condiciones de seguridad 
de las cárceles, circunstancia esta 
última que nunca puede estimarse 
como atenuante, por que debe su
plirse con gran ventaja con la dili
gencia más esmerada y el celo más 
activo en la vigilancia de los re
clusos. 

A fin de satisfacer tan sentida 
necesidad, esta Dirección general 
cumple con el deber do encargar á 
V. S. que inmediatamente qwe ten
ga conocimiento de la evasión do 
un preso, proceda sin levantar ma
no á instruir un expediento infor
mativo do las causas que la hayan 
producido, remitiéndole con toda 
urgencia á esta Superioridad, para 
la resolución que sea justa, que 
asimismo acuerde la suspensión in
terina del Director de la cárcel ó del 
funcionario que inmediatamente re
sulte responsable de la fuga, nom
brando con el mismo carácter de 

interino, á otro empleado, que no 
haya sido nunca suspenso ni cor
regido disciplinariamente, ni mu
cho menos condenado por los Tri - j 
bunales ni se halle interesado en 
algún expediente gubernativo por 
faltas análogas , dando conocimien
to á esta Dirección general en el 
más breve plazo posible para con
firmar el nombramiento en su caso; 
y por últ imo, que dé V. S. conoció 
miento de esta circular, á todos los 
Directores ó Alcaides de las cárce
les existentes en esa provincia, y á 
los Alcaldes de los pueblos en que 
existen estos establecimientos, ó 
depósitos municipales, para que lle
gue á noticia de todos los funciona
rios, á quienes pudiera interesarles, 
insertándola además en el BOLETÍN 
OFICIAI, de la provincia, para su ma
yor publicidad. 

Ruego á V. S. se sirva acusarme 
recibo de esta circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Eneso de 1887.—El 
Director general, Emilio Nieto.— 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Leon.> 

Y he dispuesto su inserción en 
este BOLETÍN, para los efectos quo 
se expresan; debiendo advertir á los 
funcionarios encargados de cumpli
mentarla, que por este Gobierno, si 
llegare el caso, serán extrictamento 
aplicadas las reglas que le com
prenden. 

León 29 de Enero de 1887. 
El Gobornador interino, 

Felipe Curloyti. 

SECCION DE F U M E S T O . 

Negociado 3.°—Ferro-carriles. 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia núm. 48 corrcspuudicutc 

al dia 20 do Octubre de 1884, se 
publicó un edicto autorizando á la 
Compañía de los Forro-carriles de 
Asturias, Galicia y Leou, para quo 
procediera en la forma legal al des
linde y amojonamiento de la línou 
férrea en los términos comprendidos 
entre el kilómetro 197-™ y el 312. 

Como dicha operación, por causas 
que no son del caso señalar, no l l egó 
ú verificarse y teniendo en cuenta 
lo solicitado sobre este asunto por 
el Sr. Director de la Compañía de' 
los Ferro-carriles del Norte, he re
suelto, prevenir nuevamente á los 
propietarios interesados en dicho 
deslinde, comparezcan ¡i la referida 
operación quo tendrá lugar á los 15 
dias siguientes á la inserción de 
este anuncio, dando principio por 
el término jurisdiccional de Villa-
gaton, entendiéndose que, sin ne
cesidad de nueva citación, habrán 
de presentarse los propietarios de • 
los demás términos cruzados por el 
ferro-carril, que son los de Folgoso 
de la Rivera, Alvares, Castropoda-
me, Bembíbre, Congosto, Ponferra-
da, Carracedolo, Villadecanes, Go
rullón, Pórtela do Aguíar y Lago de 
Carucedo, para Jo cual, ol Agente 
de la Inspección Facultativa del Go
bierno que ha do intervenir en el 
deslinde, dará oportunamente aviso 
á los Alcaldes respectivos. 

Lo que so publica on este perió
dico oficial, para que llegue á cono-; 
cimiento de aquellos á quienes in
terese. 

León y Enero 27 de 1887. 
E) Oobemniior inturino. 

Felipe Curio,*. 

Para el más exacto cumplimiento 
do la circular sobro emigración, pu
blicada en el número uiitorior de 



este BOLETÍN, SO iusertan i conti
nuación las Reales órdenes vigen
tes en la materia. 

Reales órdenes que se citan. 

En diférentos épocas se han dic
tado por este Ministerio prudentes 
y acertadas medidas encaminadas á 
regrlamcntav la emigración españo
la á las Repúblicas americanas y al 
Imperio del Brasil, asi en lo que so 
Tefiere ¡í la documentación de los 
emigrantes y en general do los pa
sajeros que se dirigen á tan romo-
tos países, como á las garantías que 
en beneficio de los mismos deben 
exigirse ó los contratistas y arma
dores de bupuos. La inobservancia 
de alguniis do las formalidades y las 
dificultades que en la práctica ofre
ce tan importante servicio, son cau
sa de que muchas expediciones se 
lleven á electo en condiciones ta
los, que linicuniüuto responden al 
interés de umi o'diosa especulación, 
quedando por completo desampara
dos los que se dejan sorprender 
con exiijeradas promesas; sustra
yéndose «tros con la emigración á 
la acción do la justicia: eludiendo 
no pocos por igual medio la sagra
da obligación do quintas, y desobe
deciendo mucho la autoridad pa
terna á que se hallan sometidos en 
su menor edad. 

Si Ir. intervención administrativa 
ha do sor suí ic ieutemente eficaz ea 
tan importante asunto para impedir 
que en lo sucesivo so repitan los 
males señalados con motivo de la 
oxyotlinou de emigrantes, se hace 
precisa la más escrupulosa y seve
ra aplicación de las disposiciones 
vigentes sobre la materia. Con este 
propósito, y reservando al Centro 
'.•orrespmidiouto ul comieimieuto de 
las causasqno produzca la euiigra-
cion, como también el estudio de 
las disposiciones que huyan de mo
dificarlas en su esencia; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se recomiende á V S. la ex-
tricta observancia do las siguientes 
reglas, que hará cumplir rigurosa
mente á cuantos pretendan embar
carse con rumbo á dichos paisos, 
como igualmente á los armadores 
de buques y organizadores de ex
pediciones. 

1.' Todo español que quiera 
emigrar ó dirigirse temporalmente 
á las Repúblicas americanas y al 
Imperio del Brasil, solicitará veinti
cuatro horas antes por lo menos de 
su embarque, del Gobernador de la 
provincia donde haya de tener efec
to, la correspondiente autorización 
acompañando á la instancia los do
cumentos siguientes: 

I. Su cédula personal, con las 
señas generales y particulares escri
tas de igual letra que aquella, y el 
sello de la oficina respectiva. 

II. Los varones y las mujeres 
solteras que no hayan cumplido 

veinticinco años, una autorización 
de sus padres ó tutores, otorgada 
ante Notario público ó ante el A l 
calde del pueblo de su vecindad. 

III. Los varones, hasta la edad 
de quince años , partida do bautis
mo legalizada, si procedieran de 
otra provincia, ó visada simplemen
te por la Alcaldía correspondiente 
si son de la misma en que preten
den efectuar el embarque. 

IV. Los de quince á treinta y 
cinco, certificado de hallarse libres 
de toda responsabilidad de quintas, 
ó de haber asegurado que están á 
las resultas, consignando el depósi
to de 2.000 pesetas en metál ico. 

V. Los de treinta y cinco años 
en adelante y las mujeres solteras 
qne pasen de veinticinco, su c é d u 
la personal, con las señas y sello 
on la forma indicada anteriormente. 

VI. Los individuos pertenecien
tes á la reserva activa, á la segunda 
reserva, ó á la clase de reclutas dis
ponibles, presentarán además de los 
expresados documentos una licen
cia del Capitán general del distrito 
respectivo que los autorice para 
efectuar su embarque ó ausentarse 
de la Península, con arreglo á lo 
dispuesto en la l íeol orden do 23 
del mes de Octubre últ imo. 

VII. Las mujeres casadas, per
miso de sus maridos, visado por el 
Alcalde del pueblo de su vecindad. 
• VIII. Ccrtiíieacion de no estar 
procesados ni sufriendo condena. 

• expedida'por la misma Alcaldía y 
visada por el Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

2. * Envista de estos documen
tos, y adoptando cuantas precancio-
nes estimen necesarias respecto de 
la autenticidad de los mismos, los 
Gobernadores concederán ó nega
rán el permiso de embarque, el cual 
se ha de extender eu papel de la 
clase 12." y n o . d e v e n g a r á derecho 
alguno. 

3. " Los Gobernadores, on cum
plimiento de lá Real orden del Mi 
nistro de Fomento de 26 de Agosto 
último, facilitarán á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadistico cuantas noticias les re
clamo dicho Centro acerca de los 
permisos que expida y do la entra
da y salida de emigrantes por mar, 
así como los demás antecedentes á 
que se refiere la disposición citada. 

4. * Para evitar la emigración 
clandestina que se hace por el veci
no reino de Portugal, las mismas 
Autoridades cuidarán de que se ob-
serveu rigorosamente las prescrip
ciones de la Real orden circular de 
esto Ministerio de 28 do Febrero del 
año próximo pasado. 

5. " No podrá contratarse el em
barque, ni partir ninguna expedi
ción de emigrados sin que proceda 
autorización especial para cada ca
so, expedida por el Gobernador de 
la provincia correspondiente, en la 

que se expresará el número de in
dividuos de que ha de constar 
aquella. 

6. * En armonía con lo preveni
do eu el art. 20 de la ley de Sani
dad, se obligará á los respectivos 
armadores á dotar do Médico-Ciru
jano y de botiquín, reconocido por 
el Director de Sanidad del puerto, á 
todo buque que conduzca á bordo 
más do 60 pasajeros. 

7. " No se permitirá embarcar en 
n ingún buque mayor número de in
dividuos que los quo pueda trans
portar en proporción de su capaci
dad y toneladas, después de la car
ga de víveres, según lo quo sobre 
el particular disponen las Ordenan
zas ó instrucciones do Marina. 

8. " En los contratos con los pa
sajeros deberá determinarse la can
tidad y calidad de los alimentos y 

j del agua que los emigrados hayan 
de recibir á bordo durante el viaje, 

i cerciorándose la Autoridad antes de 
la salida de los buques de que los 

: acopios son suficientes para cum-
í plir esta condición. . 
| O." En los mismos contratos se 
! estipulará y consignará, asi el pre-
i ció del transporto y las garantías 
. que los emigrantes don para su pa-
j go, como el plazo dentro del cual 
¡ hayan de satisfacerlo, no pudiendo 
' sor éste menor de dos años; pero 
! quedando á su arbitrio el acortarlo. 

y entendiéndose que dicho precio 
' deberá estar cu relación con las es

tancias. 
I 10. Estos contratos se estende-
i rán por triplicado, quedando un 
i ejemplar en poder del contratista, 
; otro-en el del emigrante, y el ter-
; cero en el del Gobernador respec-
¡ tivo. 
1 11. Los Gobernadores por sí, ó 

bien delegando sus facultades en el 
Secretario, y siempre bajo su res
ponsabilidad, visitarán todo buque 
expedicionario on los puntos de su 
residencia, y donde no la tuvieren 
prestará este servicio el Alcalde 
bajo su responsabilidad, remitiendo 
eu todos los casos á esto Ministerio, 
por duplicado, una certificación de 
Ja visita, en la que conste haberse 
observado las formalidades preci
tadas. 

12. Igualmente remitirán los 
Gobernadores á esto Ministerio dos 
copias certificadas del ejemplar del 
contrato que, según la regla 10, de
be quedar en el Gobierno de pro
vincia, á fin de remitir una al re-_ 
presentante del Gobierno en el 
puerto i donde se dirijan las expe
diciones, para que manifieste si 
por el Capitán del buque se ha aten
dido á los pasajeros cual correspon
de, y también si el que los contrató 
ha cumplido las condiciones esti
puladas. 

13. Las personas á quien se au
torice para ol embarque de emigra
dos, no podrán traspasar las conce

siones bajo pena de nulidad de 
dicha autorización, y sobre este 
punto se observará la mayor vigi
lancia por parte de las Autoridades. 

14. Se cuidará de que los emi
grantes no obliguen la totalidad de 
su salario para el pago de fletes y 
gastos do traslación, permit iéndo
les únicamente hacerlo de la terce
ra parte do aquél. 

15. Los Gobernadores vigi larán 
muy especialmente, por si ó por 
medio de un Delegado, la formación, 
de estas expediciones, á fin do quo 
no se cometan abusos y so impidan 
las emigraciones clandestinas. 

10. En el caso de faltar á los 
emigrantes el buen trato estipula
do, la Autoridad gubernativa, ha
ciendo uso de la facultad •[lie le con
cede la ley, y previa la formación 
del oportuno expedioute, impondrá 
A los armadores do los buques la 
multa que conceptúen proporciona
da á la falta. 

17. Los armadores y contratis
tas no serán autorizados para con
tratar nuevas expediciones cuando 
hayan faltado por dos veces á las 
prescripciones á que se refiere la re- • 
gla anterior, debiendo al.efecto dar
se el oportuno aviso al Ministerio 
de Marina y Autoridades correspon
dientes. 

De Real ó r d e n lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Noviem
bre do 1883.—Moret. 

Con el propósito do ofrecer la ma
yor suma do facilidades compatibles 
con las disposiciones de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército á cuantos españoles preten
dan dirigirse á nuestras provincias 
do Ultramar, impidiendo á la vez 
que los que no hayan cumplido 
veinticinco años se ausenten sin la 
necesaria autorización de sus pa
dres ó tutores, S. .VI. el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido á bien ordenar 
se recomiende, á V. S. la observan
cia de las siguientes reglas, eu ar
monía con la ley citada anterior
mente, las ¿nales hará cumplir á las 
Autoridades correspondientes de esa 
provincia: 

1." Los españoles que quieran 
embarcarse con rumbo á las expre
sadas provincias, si no hubieran 
cumplido treinta y cinco años los 
varones y veinticinco las mujeres 
solteras, deberán solicitar el compe
tente permiso del Gobernador do la 
provincia de su residencia ó do la 
quo hayan do efectuarsu embarque, 
previa la exhibición de los siguien
tes documentos: 

I. Los de ambos sexos menores 
de veinticinco años , licencia de sus 
padres ó tutores, visada por el A l 
calde del pueblo de su vecindad. 

II. Los varones, hasta la edad de 
diez y ocho años, partida de naci-



miento, legalizada si proceden de 
otra provincia, y los diez y ocho á 
veinte un acta estendida ante el 
Alcalde del pueblo de su vecindad, 
en la que sus padres ó tutores res
pondan de su presentación si fuera 
necesaria, certificando la Autoridad 
municipal que el mozo en cuest ión 
se llalla inscrito ó tiene solicitada 
su'inscripción en el alistamiento. 

III. Los comprendidos en la edad 
de veinte d treinta y cinco años , su 
cédula de vecindad y certificado de 
hallarse libres de responsabilidad 
de quintas, respondiendo, en otro 
caso, de su presentación, sus padres 
ó tutores ep la forma prevenida an
teriormente. 

IV. Los individuos pertenecien
tes ¡i la reserva activa, á la segun
da reserva ó: á ' la clase de reclutas 
disponibles, presentarán, además de 
los documentos expresados, una l i 
cencia del Capitán general del dis
trito respectivo que Tes autoiice pa-. 
ra efectuar su embarque ó ausen
tarse de la Península, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden do 23 
de Agosto último. 

V. . Las mujeres casadas, permiso 
de sus maridos, visado' oh la Alcal
día del pueblo de su vecindad. 

2. ° Los que hayau cumplido 
treinta y cinco años y las mujeres 
solteías mayores do veinticinco, po
drán embarcarse libremente, lle
vando consigo la cédula personal, 
que exhibirán en cuantos casos la 
Autoridad lo. exija, con sus señas 
generales y particulares, y el sello 
de.la oficina.correspondiente. 

3. ' E l permiso ¡i que se refiere 
la regla l.".se esteaderá dentro del 
plazo .más breve posible en papel de 
oficio, y no devengará derecho al
guno. . • • 

: Cuando el embarque se efertiie en 
un. puerto que no corresponda á la 
capital de la provincia, el Alcalde 
de.la población á.qne pertenezca di
cho puerto podrá expedir, bajo su 
responsabilidad y siempre que asi 
16 solicito el interesado, el permiso 
dé que se trata, con sujeción i las 
formalidades establecidas. ' 

4. " Para las expediciones de los 
pasajeros que se contraten con ob
jeto de ser conducidos á nuestras 
provincias de Ultramar en buques 
que no tengan servicio regular au
torizado, so observarán las reglas 
dictadas en la Real orden de'esta 
misma fecha para los emigrantes á 
las Repúblicas americanas ó al Im
perio del Brasil, tanto en lo relativo 
al buen trato personal de los mis
mos como á las garantías estableci
das, á fin do asegurar el cumpli
miento de sus contratos. Los Uober-
nadores, antes do conceder el per
miso para la expedición, y de acuer
do siempre con las Autoridades de 
Marina, deberán adoptar cuantas 
precauciones estimen oportunas pa
ra quo los individuos de qtio se tra

ta no sean desembarcados en nin
g ú n puerto del extranjero,.por ca
yo medio pudiera eludirse el cum
plimiento de la ley de Reemplazo. 

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años . Madrii} 10 de No
viembre de 1883.—Morot. 

. (Gaceta del día 20 de Enero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

V • - • 
EXPOSICIÓN; 

SEÑORA: Entre los deberes que 
el cuidado de la salud pública impo
ne al Gobierno de V. M.,'está el de 
conservar con exquisito celo aque
llos remedios que la naturaleza ofre
ce espontáneamente en nuestro sue
lo, y cuya eficacia para el trata
miento,de graves onférmedades ha 
sancionado la experiencia de los si
glos. , 

Son por tal razón las aguas mine
rales manantial de salud y pública 
riqueza, cuyo uso y administración 

.como medicamento, al igual'que su 
conservación y explotación, se ha
llan' de ant iguo consignadas en 
nuestras l eyés ' y regidas por sabios 
reglamentos, constituyendo uno de 
los servicios preferentes del Estado. 
: E l Cuerpo de Médicos- Directores 
de baños y aguas minerales repre
senta en los establecimientos, estas 
funciones públicas en ellos delega
das por el Gobierno^ y como tal de
legación no sería eficaz sin al auxi
lio de señalados estudios y particu
lares conocimieutos que constitu
yen dentro dé la ciencia una signi
ficada especialidad, todas las dispo
siciones reglamentarias desde la 
creación de tan importante institu
to, hasta el día, han prescrito como 
único medio de ingreso los públicos 
ejercicios de rigurosa oposición. 

. E l vigente reglamento de 12 do 
Mayo de 1874 asi lo consigna en sus 
artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, 
suspendidos en sus electos por el 
Real decreto de 11 de Noviembre' 
de 1879, dictado antela necesidad de 
limitar por a lgún tiempo el ingreso 
en el Cuerpo, cuyo personal era por 
entonces suficiente para desempeñar 
las plazas oficiales de verdadera es
timación é importancia. Poro ya no 
lo es, dadas las nuevas declaracio
nes de utilidad. pública do fuentes 
medicinales: y asi lo estimó el Se
nado al pasar al Congreso do los 
Diputados el nuevo proyecto do ley 
do Sanidad,, de 11 de Enero de 1883, 
en el que so fija en 100 el número 
de Inspectores Médicos de estable
cimientos de baños y aguas minero
medicinales.' 

El tiempo transcurrido desde que 
se dictó aquel decreto, las vacantes 
habidas y la necesidad de conservar 
la respetabilidad del Cuerpo de Mó
dicos iie baños, cerrando todo ingre

so que no tenga por base el mérito 
reconocido, indican al Gobierno la 
convenieneia de aconsejar á V . M. 
el acuerdo de nuevas oposiciones pa
ra completar las 100 plazos de quo 
debe constar ol Cuerpo, hoy reduci
do á 8") Médicos Directores. 

Esta disposición tendrá su com
plemento en la reforma de algunos 
artículos del reglamento de, ba
ños , encaminada á elevar la repre
sentación do los que al Cuerpo per
tenezcan, relevándoles de funciones 
que no son propias do su carácter 
científico, dándoles categoría en la 
Administración civil, y poniéndoles 
eu condiciones de desempeñar sus 
cargos cu los balnearios con com
pleta independencia, para .qüe su 
autoridad sea más eficaz y su acción 
más beneficiosa. 

En virtud de tales consideracio
nes,el Ministro que suscribe tiene 
ol honor de proponer á V.- M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid 25 de Enero dft ¡887 .—SÉ- ' 
ÑORA: Á L . lí. P.de V. M. , Fer
nando do León y CastillOi.. 

: : ' • REAL DECRETO. 

Én vista de las razones'expuestas 
por el Ministro de la Gobernación; 
én nombre de mi Augusto Hijo, el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se declaran 6n v i 

gor los artículos 30, 31„ 32, 33, 34 
y 35;del reglamento.de,12 de. Mayo' 
de. 1874, en lo que se refieren á opo
siciones públicas, para ingreso en 
el Cuerpo de,Médicos Directores de 
aguas y baños minerales. 

Ar.t. 2.° El total de Médicos Di 
rectores en propiedad de baños y 
aguas minero medicinales, será el 
de 100. • 
. Art. 3." Las vacantes que resul
ten en el Cuerpo, hasta completar 
dicho número, se proveerán, por 
oposición, eu !á forma que determi
na el reglamento de 12 de Mayo de 
1874, modificado' por Real decreto 
de 31 de Mayo de 1870. 

Art. 4.° Las Direcciones de ba
ños y aguas minerales qué después 
de realizadas los oposiciones resul
ten vacantes, se proveerán interi
namente por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad hasta la 
nueva convocatoria, 

Art. h." Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á lo dispuesto en el presen
te decreto. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—MARIA CRISTINA.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Fernando 
de Leou y Castillo. 

REAL ORHEN. 

limo. Sr . :En cumplimiento de lo 
provenido en Real decreto de esta 
fecha y artículos 31, 33, 33, 34 y 35 

dol reglamento .de baños y aguas , 
minero medicinales; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ,y en su nouibre la Reina 
Regente del Reino, so ha servido 
disponer que por osa Dirección ge
neral se convoque á oposiciones pú
blicas para cubrir 13 plazas de M é 
dicos Directores da baños, de entre 
lasque resulten vacantés después 
del concurso cerrado de este año, y 
que habrán de proveerse con arreglo 
al texto de dichos artículos, s e ñ a 
lándose al efecto un plazo de treinta 
dias para la presentaciou.de solici
tudes ú dichas oposiciones. 

También es la voluntad de S. M. 
que los Gobornadores de las provin
cias manden insertar en.los vespec-.i 
tivos fiolelines o/kinles la presente 
disposición segunda do los citados 
artículos del reglamento do b a ñ o s , 
é igualmente el anuncio deesa D i 
rección g-enoral convocando las opo
siciones. 

Do Real orden lo digo i V. I. para 
su couocimieníu. y ' deimin efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años . 
Madrid 25 de Eaem de.1887.—León 
y Castillo.—Sr, Director general de 
Beneficencia y Sanidad. 

Artículo? qve se citan. • 
A'rt. 31; "El Tribunal para las opo

siciones se coinpmdni, nombrará y-
procederá en los términos expresa
dos en el párrafo quinto del art. 29. 

. Art.'32. Para poder aspirar ¿ es
tas vacantes y presentarse á opo
sición,' se necesita ser español, te- • 
nér veintitrés ó mas años de edad y 
el título do Doctor en Medicina, ó 
bien el.de Licenciado, pero proban
do legalmehto eu este caso tener 
hechos y aprobados las estudios del 
Doctorado,-ó al menos la asignatu
ra de Análisis química. 

Art.'33. Los ejercicios de oposi
ción serán tres y en público. El pri
mero consistirá on seis preguntas 
teórico prácticas, a juicio del Tribu
nal, sacadas á la suerte por el opo
sitor de una urna cu que los Jueces 
habrán depositado previamente do
ble mimoro de las que corresponda 
á cada actuante, y en cuya contes
tación invertirán sesenta miuntos. 
Concluido este ejercicio por todos 
los opositores, ol Tribunal declarará 
excluidos del certamen á los que no 
mereciesen su aprobación, cousig-
uándolo en el acta quo firmarán to
dos los Jueces. 

El segundo eiorcicio consistirá en 
una Memoria que cada opositor es
cribirá en ocho horas, aislado, sin 
libros, en el local conveniente y ba
jo la vigilancia de los Jueces, de
biendo versar sobre ol punto de H i 
drología médica designado por la 
suerte, de tres quo con este objetj 
y ante los Juccod y ol público saca
se de la urna (dondu al efecto laa 
colocará en el aato el Tribunal) el 
más joven de los opositores. Las 
Memorias, con sobre cerrado, en 

1 que consto el nombro dol opositor 
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quo la escribiera y la hora de sa en
trega, serán recogidas por el Juez 
que actúe como Secretario, quien i 
numerará y rubricará el mismo so- i 
bre y las llevará al Tribunal. Este 
dispondrá la lectura en público pov 
los mismos opositores, para lo cual el 
Presidente irá entregando en el ac
to, y según el orden de numeración, 
la respectiva á cada opositor, que le 
abrirá y leerá delante de los Jueces, 
de sus coopositores y del público, 
devolviéndosela al Tribunal después 
de leída para que la rubriquen todos 

' los Jueces y la censuren oportuna
mente. 

El tercero será el de un caso 
práctico, también sacado á la suerte 
de una urna con doble número de 
papeletas que opositores actúen, es
tudiando aquollos con aplicación á 
las mediciones hidrominerales. 

Art. 34. El mismo (lia en que 
hubiesen concluido los ejercicios do 
oposición, el Tribunal deliberará en 
secreto acerca de los mismos; y 
después de decidir sobre el mérito 
de cada opositor y acordar la reso
lución, que constará en el acta, la 
firmarán todos los Jueces: al si
guiente dia hará en público la pro
clamación, leyendo al efecto' el Se
cretario la lista en que consten los 
favorecidos según el mérito de sus 
ejercicios, haciendo constar tam
bién esta proclamación en el acta. 

E l número de los individuos quo 
se incluyan en la lista propuesta, 
será igual al número de Direccio
nes de baüos sacadas á oposición. 

E l Tribunal elevará en seguida al 
Consejo de Sanidad el expediente 
de oposiciones con las Memorias, 
actas y lista propuesta, y este Cuer
po consultivo emitirá su informe so
bre la legalidad de lo actuado, ele
vándolo todo al Gobierno para los 
efectos que procedan. 

Los opositores comprendidos en 
la propuesta tienen derecho á ele
gir, según el orden de preferen
cia quo en ella ocupen, la Dirección 
de baños que tengan por conve
niente entro los comprendidos en el 
certámen. 

Art. 35. Los nombramientos se
rán hechos por el Ministro de la Go
bernación. 

peí del sello correspondiente y sus
crita por el interesado solicitando 
su admisión en las oposiciones que 
se convocan para cubrir 13 planas 
vacantes de Médicos Directores de 
baños y aguas minero medicinales. 
. 2 ° Cédula personal del ejerci
cio corriente. 

3. " Partida de bautismo y con 
el requisito de hallarse legalizada, 
si está expedida fuera de la provin
cia de Madrid. 

4. ° Título original ó testimonio 
del de Doctor en Medicina, ó bien 
del de Licenciado; poro en este caso 
es indispensable acompañar una 
certificación expedida por la Uni
versidad correspondiente, acredi
tando que el interesado tiene apro
badas las> asignaturas del Doctora
do, ó por lo menos la do Análisis 
química. 

Los aspirantes podrán presentar 
además relación justificada de sus 
méritos y servicios profesionales. 

La presentación de todos los do
cumentos indispensables deberá ser 
simultánea, no admitiéndose por lo 
tanto ninguna solicitud que carez
ca de cualquiera de ellos, ó los ten
ga sin los debidos requisitos. 

Terminado el plazo de admisión 
de las solicitudes pasarán todas con 
los documentos justificativos al T r i 
bunal que so nombrará al tenor de 
lo dispuesto un las artículos 31 y 
y párrafo quinto del 29 reformado 
del reglamento, para los efectos que 
los mismos determinan. 

Madrid 25 de Enero de 1887—El 
Director general, Teodoro Baró. 

GOBIERNO MILITAR. 

DIIIECCIOJÍ GENERAL 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

De conformidad con lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general anuncia la con
vocatoria á oposiciones públicas 
para cubrir 13 plazas de Médicos 
Directores de baños y aguas mine
ro medicinales. 

Los que deseen optar á ellas pre
sentarán indispensablemente á este 
Centro, Sección de Sanidad terres
tre, Negociado de baños, desde esta 
fecha hasta el dia l . ° d e Marzo pró
ximo, á las cinco de la tarde, los 
documentos siguientes: 
• 1.° Instancia extendida en pa-

Los Sres. Alcaldes, á excepción 
do los de León, Astorga y Villafran-
ca del Bierzo, en cuyos términos 
municipales hubiese ocurrido du
rante el 2.° semestre de 1886, a lgún 
suicidio ó tentativa de suicidio en 
militares ó individuos que sin for
mar parte del Ejército gozaran do 
fuero militar, se servirán partici
pármelo. 

León 27 do Enero de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Alberni. 

JUZGADOS. 

Juzgado de\ . ' instancia de León. 

El diez do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro falleció 
en esta ciudad D.° Emilia Alon-

I so Morala, natural y vecina que fué 
do la misma, soltera, de 38 años do 
edad, sin que consto que hubiere 
otorgado disposición testamentaria 
de ninguna clase, habiendo solici
tado la declaración do herederos do 
dicha tinada sus tres hermanos don 
José, D. Arsenio y D. Ignacio Alon
so Morala; y en su virtud, se cita y 
llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia, para 
que comparezcan á ejercitarlo en 
esto Juzgado dentro del término de 
treinta dias, bajo apercibimiento de 
quo no haciéndolo les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

León á veintidós de Enero de mil 

ochocientos ochenta y siete.—El 
Juez, Francisco García Diez.—El 
Escribano, Heliodoro de las V a 
llinas. 

D. Marceliano Gil de Castro, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Tomás Rodríguez 
González, casado, maestro de obra 
prima, mayor do treinta años, ve
cino do Bembibre, que sabe leer y 
escribir, á fin de que en el término 
de 10 días fontados desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción con objeto de prestar 
declaración indagatoria en causa 
criminal pendiente sobre sustrac
ción de leñas de la dehesa titulada 
el campo, término de dicho Bembi
bre, bajo apercibimiento que sino lo 
verifica le pararán los perjuicios le
gales consiguientes; pues así se ha
lla acordado en referida causa cri
minal. 

Dado en Ponferrada á 18 de Ene
ro de 1887.—Marceliano Gil de Cas-
t r o . — E l E s c r i b a n o , Francisco 
A. Ruano. 

D. Juan Gago de la Torre, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago sabor: que por D. Antonio 

del Palacio Castro, vecino de esta 
ciudad, so ha presentado en este 
Juzgado y admitido por providen
cia de hoy la oportuna demanda, 
en solicitud de que se incluya en las 
listas del Censo electoral para Dipu
tados á Cortes de este distrito y sec
ción correspondiente á su domicilio, 
á Domingo Escudero Cordero, Ig
nacio Rojo García, Antonio Martí
nez Alonso, Pablo de la Fuente Mar
t ínez , vecinos de Rabanal Viejo, 
Manuel Ballestero Otero, Benito C a 
rrera Palacio, vecinos de Andiñue-
la; Simón Martínez Rodríguez, de 
Maujarin, y Melchor Morán Alva-
rez, de Prada de la Sierra, en con
cepto de contribuyentes por terri
torial. 

Los que quieran oponerse á dicha 
demanda, podrán verificarlo dentro 
del término de 20 dias contados des
de la inserción do este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga ú 25' de Enero 
do 1887.—Juan Gago.—El Secreta
rio do gobierno, Félix Martínez. 

brero á las dos de la tarde y para 
hacer pago á D. Lorenzo SUIMIZ Lá
zaro, vecino do León, do ciento 
quince pesetas, costas caumdas y 
que se causen que son en deberá, 
dicho señor, Toribio Fernandez y 
Francisco do Robles, vecinos de Ro
bledo de Torio, so sacan á pública 
subasta por segunda vez en la sala 
de audiencia de este Juzgado los 
bienes siguientes: 
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1. * Una casa sita en di
cho Robledo, cubierta de 
teja, con cuadra y pajar por 
alto, que linda Oriente con 
una fuente y campo común. 
Mediodía casa de Marcelino 
Robles, Poniente calle p ú 
blica y Norte calleja, tasada 
deducida la rebaja del vein
ticinco por ciento de la pri
mera tasación en seiscien
tas cincuenta y seis pesetas 
y veinticinco cént imos . 

2. " Dos hemioas de fré
joles, tasadas en seis pese
tas 6 » 

3. * Cinco celemines de 
habas blancas, en tres pese
tas y setenta y cinco c é n 
timos 3 75 

4. " Tres vigas de chopo 
de diez y ocho piés de largo, 
en seis pesetas 6 » 

5. " Un trillo usado, en 
tres pesetas y setenta y cin
co cént imos 

li." Dos costanas gran
des, en tres pesetas y se
tenta y cinco c é n t i m o s . . . . 

3 75 

3 75 

Juzgado municipal de 
Villaquilamlre. 

EDICTO. 

El martes quince del próximo Fe-

Tctal 679 50 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de los predichos deu
dores, y se advierte que referente á 
la.casa no existe título de propie
dad por lo que so anuncia á la ven
ta observándose lo preceptuado en 
el articulo mil cuatrocientos noven
ta y siete do la ley de Enjuiciamien
to civil, que para tomar parte en el 
remate han do consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo y quo no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio. 

Dado en Villaquilambre á vein
tiuno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Juez munici
pal, Isidoro Fernandez.—Ante mi, 
Andrés Arias. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arrienda ó vende un pollino 
garañón. Para tratar verse coa Jo
sé Vega, vecino de Villasoto, 

ImprenU da la Diputacî p provincial. 


